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CÓDIGO 
ARANCELARIO 
2201.10.00.00 
3924.10.00.20 
4818.10.00.00 
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6301.40.00.00 
6301.90.00.00 
6302.31.00.00 
6302.32.00.00 
6304.20.00.00 
6302.39.00.00 
6813.81.10.00 
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8424.89.90.00 
8513.10.10.00 
9403.20.00.90 
9404.21.00.00 
9603.21.00.00 
9605.00.00.00 

 

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Comuníquese y publíquese,  
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DESPACHO DEL MINISTRO DM N° 111-2020   

 
 

CARACAS, 20 DE JULIO DE 2020. 

 

210°, 161° y 21° 
 

En ejercicio de las atribuciones que les confieren los numerales 19 y 27 del 
artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y lo previsto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del 
Decreto Constituyente mediante el cual dicta el Código Orgánico Tributario, 
el artículo 127 del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta la Ley 
Orgánica de Aduanas y el penúltimo aparte del artículo 1° del Decreto Nº 
4.166, de fecha 17 de marzo de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.841, de la misma fecha; 
 

POR CUANTO 
 

El Ejecutivo Nacional viene implementando una serie de medidas en los 
diferentes órdenes de la vida nacional para hacer frente a la pandemia 
Coronavirus (COVID-19), la cual está poniendo en riesgo la salud y la vida 
de las personas.  

 
POR CUANTO 

 
Se considera necesario evitar la expansión de la pandemia (COVID-19), 
razón por la cual se requiere establecer otros bienes muebles corporales 
para que sean objeto del beneficio de exoneración a que se refiere el 
Decreto N° 4.166.  
 

RESUELVEN 
 

Artículo 1. Gozarán de los beneficios de exoneración a que se refiere el 
Decreto Nº 4.166, de fecha 17 de marzo de 2020, las importaciones y 
ventas de los bienes muebles corporales que se señalan a continuación: 
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Administración Pública y lo previsto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del 
Decreto Constituyente mediante el cual dicta el Código Orgánico Tributario, 
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razón por la cual se requiere establecer otros bienes muebles corporales 
para que sean objeto del beneficio de exoneración a que se refiere el 
Decreto N° 4.166.  
 

RESUELVEN 
 

Artículo 1. Gozarán de los beneficios de exoneración a que se refiere el 
Decreto Nº 4.166, de fecha 17 de marzo de 2020, las importaciones y 
ventas de los bienes muebles corporales que se señalan a continuación: 
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Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Comuníquese y publíquese,  
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